
Num 503. Martes 13 de Junio de 1876. Uno y medio real.

OE U PROVINCIA DE CORDOBA.
tïAfi leyes y IasdSsposIdenes del Ce- 

ivierno son obUgaforl&s para ^; capUni
Re provincia desde ^ve sc puM (an efi- 
B bIkcbíc cii ella y desde ecsire días 
despues para tos de o-ft s poeUes de la 

Isasa provincia. (8 «y de 3 de KotIcbs- 
bre de «SSr.)

SÜSCKXCION PABTICULAR.

Un mes eu Córdoba. 12 ra. Id. fnera. 16.
Très id...................... 83 .................... 46.
Seis id. , . . . 66 . . . , . 90
Un año..................... 132 ........................  180.

Sefiubíicei iodos ios días escepio ¡os Homingos,

Ixas leyes, órJencs yanaDeios^ïie se 
saanden pahlfear en Sos XíeScdhies «B- 
elales se han de remitir al Ge ft politico 
respectivo, por royo eoRdvete se । a«a 
r «á loa editores de les meRe^eEsdos 
per ódieos. (Ordenes de B de Abril d 
ISA.; y 31 de Octubre de ISSA.)

Gobierno civil de la pro* 
vincia de Córdoba.

Núm. 1152.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci- 
’ü» agentes de órden públicoy Je- 
niás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de dos caba- 
Ílerias robadas, cuyas señas se es- 
pressu á coutínuacioo, y en caso 
de ser habidas las pondrán à dis
posición del Sr. Juez de primera 
iustancia de Antequera con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no justidean su légitima adquisi
ción.

Córdoba 10 de Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuterio Viilalva. 
Seúts.

Una yegua careta, colorada, 
cerrada, con las dos piernas un po
co blancas, me a os de la marca.

Una muleta negra con un año, 
pequeña.

Núm. 1140. 
tripulación provincial de 

Córdoba.

En cumplioiiento de lo precep- 
toado en el art. 64 de la ley Órgani- 
ca provincial, la Comisión perma
nente ha dtsignado el Luues 10 
del actual y hora de las doce de su 
Qiañaca, para que tenga electo la 
Vista to sesión pública del recurso de 
alzada interpuesto por tona Anto
nia Carrasco y Torres, vecina de 
taima del Rio, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma vi
lla, por el cual concedió à D. Juan 
Crehuet y Garrido una parte de la 
cu.leja nombrada la Caldera, para 
^ue ediflease una cata,

Córdoba 8 de Junio de 1878.— 
El Vice-presidente, Rafael J. de 
Lara y 1 ioeda.—El Secretario, Ra
fael de Gracia.

v/seafssm^SKKsaBsass^seBSf*^

Núm. 1163.

Junta provincial de ins- 
Irvccicn púolica de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
1.* de Mayo, presidida por el se
ñor Gobernador interino Don 
Eleuterio Villalva.

A probar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de baberse 
pasado las Órdenes consiguientes 
al nombramiento de L. José Gol
mayo para la escuela de Falen
cia oa.

Üe una órden del Rectoradocon- 
siderando a Doña Eustaquia Caba
llero, maestra de Bujalance, con 
derecho a disfrutar el aumento de 
sueldo que la ha ooncedidoet Ayun
tamiento.

Ce un oficio del maestro de 
Villaviciosa, trasladando otro que 
bable dirijido al Juez municipal, 
participánuole el escánoalo pro
movido en la clase por uno de aque 
líos veoincs.

De que el Alcaide de Lucena 
remite copia de las cuentas da ma
terial, presentadas por D. Cecilio 
Villaverde, del titiupo que sirvió 
la escuela de Jauja en el año de 74 
á 70,

Apercibir nuevamente á los 
maestros que aun 00 han maudado 
dichas copias, y levantar la sus- 
peniioQ de aneldo impacata 4 Roña 

Luciaua Sanches, maestra de Hi
nojosa.

Dar traslado al Alcalde de Hi
nojosa de un oficio del Sr. Presi
dente de la Junta proviocial de 
Huelva, relativo à las ouentas de 
D. Diego Garaia Casasola,

Pasar à informe de la Junta lo
cal los presupuestos de material de 
la escuela de niñas de Doha Patro
cinio Rivas.

Decir al Alcalde de Villaviciosa 
qua el nombramiento de auxiliares 
corresponde al Rectorado, con ar
reglo á la K. 0. de ó de Mayo de 
1865.

Pasar al exámen de D. José de 
Llano Merás, tres obras escritas 
para las escuelas de primera euse- 
ñauza por el profesor de la supe
rior de Priego Dou Melitón Esca
milla.

Aprobar el informe de la Comi
sión encargada de lesolver las lü- 
clamaoiooes de los maestros, rela
tives á la clasificación para el au
mento grad .al, de oonformidad al 
voto particular del Sr. Mogrovejo, 
balláudole conforme cu todo lo 
demás.

Desestimar la instancia de Do
ña Joaquina Lopez, maestra de 
Carcabuey, por no haberse presen
tado eo tiempo oportuno.

Proponer al limo. Sr. Rector 
el traslado del maestro de la escue
la de Nu6va-Ca’*teya á la de igual 
clase de Espiel.

Remitir al Rectorado el docU' 
meuto que acredite los términos en 
que debe proveerse la sustitución 
una escuela de niños de Belulcazar 
y la de niñas de Palenciana, para 
que puedau anunciarse las vacantes.

Pedir al Alcalde de Lucena cer
tificado de la loma de posesión de 
loa maesiros D, Luis López Valcar

cel y D. Miguel Lopez, y copia de 
la escrilura de la Fundación á que 
co.'reaponden sus e cuelas.

Oficiar al Aloilde de Fueute 
Obejuna para que la nueva escuela 
incompleta se instale eu la aldea de 
Cañada del Gamo, y las de Piconci
llo y Panchez coniinúsa en estos 
puntos, dando por vista la solicitud 
de los vecinos de Argallou.

Quedar enterada de haber que
dado cesante el auxiliar de la Secre
taría D. Antonio Monserrst, y de 
que había tomado posesión el nue
vamente nombrado Don Martin 
León.

Por último, oficiar al Vicepre
sidente de la Comisión proviocial 
para que se promoti g a el iudividuo 
que ha do sustituir á Don Manuel 
Villa-Zebailo,s.

Con lo que lurmiuú la sesión —■ 
P. A. D. L. J. El Secretario, Nico
lás Dalmau.

AlldUjil^hUi.
Núm. 1138. 

Alcaldía coastibucioaal de 
Alcaracejos.

Don Juao Garcia Muñoz, Alcalde 
couslitueiocai de esta viUu.

Hago Sduer: que habiéndosa 
acordado por el Ayuntamiento y 
triplo número do contribuyen tes el 
arriendo con venta Jiore de las es
pecies de tonsumos de ectite, 
aguardieute, viuos de todas clases, 
jabón duro y olaudo y peecadoK, co
mo medios que se desiiuau a cubrir 
el encabezamiento del próximo año 
económico, y debieuao kner lugar 
el remaie cu dos subastas cunlorme 
à lo preceptuado en la RsUuccion 
figo y te dal ramo, so anuncia la
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çrbrftrfv paraÎ^go^Cft f'e I« nsafia- 
na del Domingo diez y ocho del , 
Corriente iata de Junio sa estas - 
Casag Co o siglo fia les, y la ae^ooda j 
el Domingo siguiente d lo misma . 
hora ósea el veinte y cinco ds di- ; 
chomes ,

Lo que se anocna al público í 
para su conocimiento, quedando de j 
manifiesto en la Secretaría de este ' 
municipio los con didor! 53 à que . 
han de aometerse los licitadores, >

Alcaracejos 5 de-Juaio de 1d7l>. ^ 
—El Alcalde, Juan Garcia Muñoz. ' 
—El Secretario, Antonio Sánchez, '

isúm. Íüá. 3
Alcaldía co isutncioaal de * 

Bujalance. j
Lon Salvador de í'astro y Coca, Al- | 

calde consíitncional de esta ciu- | 
dad. j
Hago saber: que and expedisa- ; 

te que se insUnye en esta AloaSdia 
contra don Salvador de Castro Ruiz 
de Zúñiga, de eslca vecinos, por co
bro de tres mil eetecientas cincuen
ta pese tas que adeuda á los loudos 
manicipales como arreudaJor del 
impuesto sobre al ramo da corre- j 
daría basta el quince de Marzo úl
timo, he dictado providencia con 
esta fecha mandando vender en 
pública subasta la ñuca que resul
ta embargada y cuja eescripciou es 
como sigue.

Una casa sitnaia en la calle 
Melchor Can Ur ero de dicha pohla* 
cion, marcada con el número 14 
coQ SU frente â Norte; liudauti por j 
Pooiente con otra da José Nieto, j 
por Levante con casa de Francisco | 
Guerrero y por ¿nr coa corrales de ! 
José Moran: consta de cuatro habi~ 
taoiones, patio, cocina, corral con 
pezo, cuadras y pajar sobre ana su
perficie de caatrocientis Veinte me
tros cuadrados, habiendo sido tasa
da en venta por los perilos nom
brados a) efecto en la caminad de 
cinco mil cuatrocientas diez y seis 
pesetas cincuenta céntimos, ó ¿eau 
veinte ; un mil seiscientos ¿eseuta 
y seis reales.

El remate tendrá lugar en la 
iSala alta Capitular de este Ayunta
miento el día veinte y tres dot cor
riente mes, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
panes de la tasación,

Y pura conocimiento del públi
co se fija el preseme eo Bujalance 
ñires de Junio de mil ocbueieuUs 
setenta y teis.—dalvador de Castro 
y Coca.— Por mardado del ueñor 
Alcalde, Mariano Cañasveras.

Núm, 1’43. 
Alcalúia coustiluf ional de 

Dos Torres.

D. Jti90 Ocozakz Fernandez, prí 
/H9f UAí^Als dé Aleulde y prc- 

sideate accidental dal Ayunta- • 
hiíénío da esta villa por aussacia 
dal p opiotario.
Higo sabe.*: que per disposición 

del mismo Ayuntamiento se saca 
á públÍQa lioitacioa el arbitrio sobre 
el aso voluntario da pesos y medi
das por todo el año económico de 
1876 11, calculado eu veinticinco 
pesotas en el presapueato munici
pal quo ha sido aprobado por la 
Corporación y jauta de aeociados.

La eubasla tendrá lugar en ce
tas casas capitulares en un solo re
mate, mediante !o iusignificaote de 
la suma, el día 25 del presente mes 
de doce á una de la larde, bajo lag 
condicioa es que están ds maoitiesto 
en la Secretaría da este municipio.

Lo que ae pública para eonooi- 
ciieato de las personas que quieran 
iaterosarae en referida subasta.

Dos forrea 6 de Jonio do i876* 
—Juan Gonzalez. —José Miguel AL 
cudia, Secretario InterÍLO.

——'.oas-v-«B—' •"

Núm. 1145.
Alcaldía consttlucioual de 

Villanueva del Rey.

Por acuerdo de la junta munici. 
pal de mi presidencia, tomado en 
la sesión pública que celebró el día 
6 del actual para votar en definitiva 
el presupuesto municipal ordina
rio qu: ció ha regir en este distrito, 
duraute el ato eooDÓmico próximo 
de 1876-77, se saca á pública lici
tación el arbitrio establecido sobre 
la uiedicioa de liquidos, consisten
te en seis céntimos de peseta sobre 
cada arroba de las que so midan 
para extraer de ia población ó que 
se importen para su venta en la 
misma, asi como el impuesto á la 
matanza he cerdos que grava en se
tenta y cinco céntimos cada arroba 
y en treinta y ocho la de los que se 
muerau y aprovechen; calculados 
en 2023 pesetas 98 céntimos el pri
mero y en 2362 pesetas 60 cénti
mos el segundo.

La snbasla se celebrará en un 
so.o acto que tendrá lugar en estas 
Casas capitulares de 10 á 12 de la 
mañana del 18 del actual.

Las preposiciones habrán de 
hacerse precisamente á los dos ar- 
oitriosreunidos, cubriendo los tipos 
en que se cunsideran; y las œejoras 
se dirigirán á disminuir el grava
men filo aLerac en baja aquellas, 
paradam;.ate, siendo preferibles las 
que sobre cubrir el tipo y rebajar 
el gravimen hagan otras concesio
nes beneticiosas al vecindario.

Tedas las demás condiciones ad
ministrativas á que ha de sugetar- 
se el sinendo se encontrarán de 
manifiesto desde esto mismo día en 
la 8 cretaria de esta corporación* 
¿Ata cuan loá desean consultar las.

Villanueva del Rey 9 de Junio 
da 1876.—Andrés A, Saachez. — 
Aquilino Gil, Sécrétai io.

llZiüDIh.
Núm 1148 

Juzgado da primara ir ? Lau- 
cia da Montoro.

Testimonio Yo el Escribano 
público del número y Juzgado de 
primera instaucia ue esta ciudad, 
doy íé: que en el incidente de po- 
breia que en el mismo y por mí 
Escribanía se ha seguido á ínsiau- 
cia del Precarador Boa Bernabé de 
Lara, en representación ue Bou Ma
nne! Gonzalez de Canales Fieurc- 
hita, para litigar con Bon iintunio 
Benítez Criado, se ha uictado cue 
fecha de ayer la soalencia del Unor 
siguieute:

¿ enti-acia. Eu la ciudad de Mon
toro á dos de Jumo de mil uchucteu. 
tos setenta y seis, el sefior Bon Ma
nuel Feruandez Loaysa, Juez de 
primera instancia ue la misma y su 
paitido, habiendo visto este mcL 
dente, y

RoBUUandu que el Procurador 
Don Bernabé de Lata, en uombrey 
representación de Bon Manuel Gen* 
zaUz de Can alts Piedrahita, pre
sentó no escrito en este Juzgado, su 
fecha ouatro de Abril unnao, tor- 
mulando oposición à los autos eje
cutivos que contra su representado 
y otros cuu soil ea seguía bou Auto 
nio Benítez Criado, y manifestando 
por un otro si que el Boa Manuej 
González ae Gauaies era pobre, so- 
bre lo cual inteiesaba se ,e admi
tiera la cpoituna justificación.

Uesuiiando que cuníendo tras
lado al Promotor Fiscal, este Minis
terio no encontró incouveoienle en 
que se admitiese la justiucacioa 
luOieada.

Resultando que recibido el in- 
cideute á prueba pur lérminu de diez 
días cea unas á las partas, ei aludi- 
üu Procurador ha jusiiúcado por 
medio ue tres testigua qu^ su mau- 
danie no posee mas bienes ni ren
tas que las tincas embargadas por 
consecuencia de los autos de que 
queda hecha esprcsion, y que tam
poco dialrutaba do sueldo, empleo, 
graiiücaciOü ni saLiío, librando 
su BubsÍBteneia con ei auxilio y 
cuidado de sus psflectes y amigos,

tonsiOtrauuú que no poseyendo 
don Manuel Guezarez de Lanaies 
Piediabua mas Cieuto que lOs que 
le estáa embargamos por los autos 
ejecutivos ya moue ion a dus, y no te- 
alendo sueldo, peusíou ni ninguno 
oiiu medio de vivir que le pruduz- 
tan ei dob.e jumai ue un bracero 
eu esta localidad, precede declarar 
lo pobre con arreglo 4 lo dispusatu 

en el artículo ciento óchenía y dos 
ds la Ley de Enjuiciamieatu civil:

Visto le espuesto por el Promo
tor Fiscal y de coaformidad cuu el 
mismo,

8. 8. por anta mi el Escribano 
dijo: que debía declarar y de
claraba pobre á don Manuel Gon
zalez de Gauams 1 ielrahita pa
ra iittgs.- . jji dou Autuaio Buoitez 
Criado y co i derecho à disfrutar 
de los bentfiños que la Loy coñee' 
deá tos de su clase, y cu virtud á 
haberse suguidu este espodieate en 
rebeldía uei Bauítez CiiaM, dedúz- 
case tes timonio de esta seutencia y 
remítase ai señor Gobernador civil 
oa esta picviueia para su iueerciun 
eu e. Boletín oficia:» de la misma.

Asi io proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy ié.— 
Manuel Fernandez Loay«,.,—Juan 
Antonio de Lera.

La sentencia iaserta está con
forme coa su oiijinal á que me re
mito.

Y para que const, y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia para su ioseroion ea el «Bo
letín chelalo de la misma, pongo el 
picseute ttístimocio que firmo en 
Montoro a tres de junio de mil 
ochocien tos setenta y seis.——Juan 
Antonio de Lara.

Núm. 1160,
Boa José Zurbano y Monroy, Co

misionado en m Belegacioo de 
Banco de España, recaudación de 
con inbadunes en esta capital 
j su parido, y especialmente 
aombtado para hacer efectivo el 
a cabCo que resulte contra el rt- 
caudadur que loé ue Castro del 
Rio b/, Bar tolomé Amores,tete.

Hago saber: que no habteada 
tenido electo la su casta sim ai lacea 
ea la vina de Gastro del Rio y es
ta ciudad el vitiate y dos de ¡Mayo 
ú limo, de la casa número cuarenta 
y tres eu la cade de Trab-Tune, y 
un Solar sin número en ia misma 
calle y Vina de naatro del Kw, se 
inanuó reíaiiar dionas lineas, ha- 
bléuduse Veuiiuadu por ex mismo 
perito, ei que ha letasadü ia casa 
an Ltd.cha en ia suma de aciuco 
mil trescientas cincuenta y tres pe* 
seiaíi* y el Eoiar en ia de Ciento 
ochenta pesetas,» Y para la Stígiin- 
da subnata ae ha señalado par el se
ñor Juez municipal de esta ciudad 
el día t;tinta üel presente mes do 
di¿z a dote de su inauana ea su au., 
dicucit» cade ue GainLerts núme- 
10 ditZ, y en ei misajonia y aura, 
ante el Señor Juez munjcipal de 
Castro dei Üio.

Loque se anuncia pur inedio 
dei presente pma cuuocimieaio de 
cuantos quieran interesarse en es
ta seg un o a su tías ta.

Gordo ha siete de Junio de mil 
ochocientes setenta y seis.—Jose 
Zurbaut,—V.‘' h.“ _ Rivas de R.ca,
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Núm. PU,

^Diversidad literaria de Sevilla*
ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si-* 
guiente, las cuales han de proveerse por traslación conforme á Jo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública* respectiva en el preciso término de 15 
diasj á contar desde la publicación del presente en el «Boletín obcíal» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Sevilla 31 de Mayo de 1876.—El Hector, Bedmar.

Provincias. Pueblos.
Clase de la

Categoría,
Dotscion.

Retrihociones.
Casa ó asiguaejon Fondos de que

escnela.
Perecnoi, Material.

para ella. se paga.

Cádiz. Chipiona. De niños. Completa. 925 206 26 No se calculan. Tiene. Municipales.

id. Jerez de la Frontera. De niñas. id. 1600 376 id. id. id.

id. Los Biirrioe. id. id. 733 50 183 37 433 50 id. id.

Córdoba. Bolinea. id. id. 733 33 183 25 125 id. id.

id. Rivera la Alta. De niños. incompleta. 650 137 50 > id. id.

Sevilla. embrete. id. Completa. 826 206 25 > id. id.

id. Camas. De niñas. id. 416 76 104 25 No están concertadas id. id.

Huelva. Lucena del Puerto. id. id. 660 137 50 > id. id.

Badajoz, Chelee. Pe niños. id. 826 206 26 206 26 75 id,'

id. Llerena, id. id. 1100 276 275 Tiene. id.

id. Homaohog. id. id. BOO 275 275 id. id.

AMJMIOS.

ARRENDAMIENTO.

. Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender

Desde 1.* de Enero próximo de i 
IS")?, se hace del cortijo de la Ha- ! 
riDÍIIa, 81 toado en la Campiña y { 
térmioo de esta ciadad, cayo acto 
tendril lugar eo subasta privada el 
día 22 del corriente mes de Junio á 
las 12 de la mañana en la Secreta* j 
ría dei Excoio. Sr. Marqués de Val
deflores. 6-4 ;

Pliegos-estados paro ) 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, . 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, i 
con arreglo al reglameu- 
to de 6 de Alayo de laZ L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 31.

en la Librería del «Día* 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54. 
todo por cinco reales.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades queseks 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des-

; pacho del « Diario deCói * 
dohaj» calle de ban Fer
nando, 31.

MLi^EFiGEùiLiA. 
presupuestos^ liqui»

daciones* cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Henetí- 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diano de Cór
doba, » Sao Fernando 34 
y Letrados 18.

BETEArus 
de S. Ai. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para ios 
Ayuntamientos, Esenc
ias, estancos y demas 
Lstabiecimientos públi
cos, eu la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Feraaudo, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 160 rs.
b^Ma 4 r».

A los Seeretarios
DB

Ayuflláiníenlo.
Repartimiento y Ma 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la íorma ion de la 
Aiatrícuia de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 1 aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 

’ reglo los últimos mo
delos, se hallan de venta 

: ea la imprenta y librería 
dei «Diano de Cordoaa, » 
Letrados id y .í>au Fer- 
naado oí.

íopróüUi, hüfeni y lóograúa dJ 
DIAHIU Udi CORDUBA.
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